
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18. de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 10 de noviembre de 1977—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—6.722-14.

28846 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Huelva por la que se hace pública la caducidad 
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huelva hace saber: Que ha sido caducado, por haber 
transcurrido el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de 
investigación minera:

Número 14.298. Nombre: «Amparito». Mineral: Cobre. Has..- 152.
Términos municipales de Escacena del Campo y Paterna del
Campo.
Lo que se hace público declarando franco el terreno com

prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39, 2, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Huelva, 28 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
José de Moya.

28347 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 30.895 incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macias, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
legalizar E. T. subterránea en la plaza de Toral, de Santiago 
de Compostela, y cumplidos los trlmites establecidos en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decre
to 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», E. T. 
subterránea, con dos transformadores de 630 y 50o KVA., rela
ción 10/0,230-0,133 KV., de acuerdo con el esquema unifilar 
número 22.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejcución de esta instalación, así como para la ocupa
ción de bienes, - adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de. la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capí
tulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 6 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
3.042-D.

28848 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica qué se cita.

Visto el expediente 30.899 incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macias, 2, en la que solicita autorización admi- 
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública d.e 
mejorar el servicio en el lugar de Meixigo, Ayuntamiento de 
Cambre, y cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones de materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual 
fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiste, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A », una 
línea de 926 metros a 15 KV., y un centro de transformación, 
tipo intemperie, de 25 KVA. en el lugar de Meixigo, municipio 
de Cambre.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Dara la ejecución de esta instalación, asi como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de

servidumbre forzosa sobre los mismos, paar con cuyos propie
tarios no se haya llegado a le adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
oapítulo IV del Decreto y Regla monto citado.

La Coruña, 8 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
3.643-D.

28849 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 30.721 incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macias, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
reforma y mejora de la red de distribución desde proximidades 
E. T. «Borroa» a E. T. «Suevos», pasando por E. T. «Fuente 
de Pastoriza», en el Ayuntamiento de Arteijo, y cumplidos los 
trámites establecidos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
aprobado por Decreto 2819 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
aérea trifásica de A. T. a 15/20 KV., de 2.350 metros, con 
origen en apoyo número 2 de linees M. T., en terrenos de 
ampliación de Petroliber, expediente 30.600, propiedad de Fe- 
noSa, y final en E. T. de Suevos, .expediente 24.769.

Estación transformadora tipo intemperie, sobre el apoyo 
número 4 de la línea citada, de 25 KVA. de potencia, a 15- 
20/0,398-0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para coñ cuyos propie
tarios no se haya llegado a fá adquisición o indemización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamentó citado.

La Coruña, 20 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
3,799-D.

28850 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 30.905 incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Maclas, 2, en la q.ue solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
dotar de doble alimentación al C. T. de la fábrica de tabacos, 
y cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
subterránea de M. T. a 15/20 KV., de 45 metros de longitud, 
con origen en otra línea subterránea, qu0 une los CC. TT. de 
«Travesía Primavera» y «Palloza», y final en esta misma línea, 
expediente 26.821, teniendo entrada y salida en el C. T. «Fábrica 
de Tabacos».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se. autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que. Se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropia
ción forzosa de 16 de diciembre de 1954. el titular de la misma 
üuberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto .y Reglamento citado. '

La Coruña, 25 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
3.821-D.


